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RESOLUCIONES DE 2018

SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

Resolución Número 262
(Junio 27 de 2018)

“Por la cual se adopta el Código de Integridad 
para la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, D.C.”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por el artículo 10° del 
Decreto Distrital 425 de 2016, y

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 1474 de 2011 dicta normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 
de la gestión pública.

Que el Decreto Nacional 1499 de 2017 modificó el Decre-
to Nacional 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Función Pública, en lo relacionado con el 
Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la 
Ley 1453 de 2015 y se adopta el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión - MIPG, versión 2, el cual incluye 
en la dimensión del Talento Humano, una política de 
integridad y el código de integridad del servicio público.

Que el artículo 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 de 
2015, sustituido por el artículo 1 del Decreto Nacional 
1499 de 2017, dispuso que las políticas de Desarrollo 
Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998, formu-
ladas por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y los demás líderes, se denominará políticas de 
Gestión y Desempeño Institucional y comprenderán, 
entre otras, la Integridad.

Que el numeral 1 del artículo 2.2.22.3.3 ibídem, señaló 
como uno de los objetivos del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG, “Fortalecer el liderazgo 
y el talento humano bajo los principios de integridad y 
legalidad, como motores de la generación de resultados 
de las entidades públicas”.

Que, teniendo en cuenta los parámetros del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión - MIPG y de la Polí-
tica de Integridad, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública desarrolló un Código de Integridad, con 
las características de ser general, conciso y en el cual se 
establecieron unos mínimos de integridad homogéneos 
para todos los servidores públicos del país. Cada uno de 

los valores que incluyó el Código, determinó una línea de 
acción cotidiana para los servidores, quedando compen-
diados cinco (5) valores así: i) Honestidad; ii) Respeto; iii) 
Compromiso; iv) Diligencia; y, v) Justicia.

Que mediante el Decreto Distrital 118 de 2018, se adoptó 
el Código de Integridad del Servicio Público para todas las 
entidades del Distrito Capital, el cual establece mínimos de 
integridad homogéneos para todos los servidores públicos 
del Distrito, y reúne los valores de honestidad, respeto, 
compromiso, diligencia y justicia.

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario adop-
tar el Código de Integridad para los(as) servidores(as) 
públicos(as) de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1º-: Adoptar el Código de Integridad para 
los(as) servidores(as) públicos(as) de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el cual 
contempla cinco (5) valores que determinan una línea 
de acción cotidiana para los(as) servidores(as), a saber:

Honestidad: Actúo siempre con fundamento en la verdad, 
cumpliendo mis deberes con transparencia y rectitud, y 
siempre favoreciendo el interés general.

Respeto: Reconozco, valoro y trato de manera digna a to-
das las personas, con sus virtudes y defectos, sin importar 
su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición.

Compromiso: Soy consciente de la importancia de mi rol 
como servidor público y estoy en disposición permanente 
para comprender y resolver las necesidades de las perso-
nas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, 
buscando siempre mejorar su bienestar.

Diligencia: Cumplo con los deberes, funciones y respon-
sabilidades asignadas a mi cargo de la mejor manera posi-
ble, con atención, prontitud y eficiencia, para así optimizar 
el uso de los recursos del Estado.

Justicia: Actúo con imparcialidad garantizando los 
derechos de las personas, con equidad, igualdad y 
sin discriminación.

Parágrafo: La implementación del Código de Integri-
dad será coordinada por la Dirección de Talento Humano 
y contará con el apoyo de todas las áreas de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.  

Artículo 2º-: Los valores del Código de Integridad 
adoptados por el presente acto administrativo serán asu-
midos y cumplidos de manera consciente y responsable 
por todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
en todos los niveles y jerarquías, y tendrán la obligación de 
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cooperar en la ejecución de las actividades programadas 
por los Gestores de Integridad de la Entidad.

Artículo 3º-: La formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del plan de gestión de la integridad, y la coor-
dinación de las actividades que en este se establezcan 
serán liderados por la Dirección de Talento Humano con 
el apoyo de los Gestores de Integridad, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 11o del Decreto Distrital 489 
de 2009, modificado por el artículo 4 del Decreto Distrital 
118 de 2018.  

Artículo 4º-: La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de junio de dos mil dieciocho (2018).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Secretario General

Resolución Número 271
(Junio 28 de 2018)

“Por la cual se hace un nombramiento en 
provisionalidad”

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004 y el Decreto 
Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 426 de 2016, se modificó la 
planta de empleos de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Que en la planta de personal de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., existe el siguiente 
empleo, el cual se encuentra en vacancia definitiva, y no 
existen funcionarios de carrera administrativa que cum-
plan con los requisitos y los perfiles para ser encargados.

No. 
Empleos

Denominación Código Grado Dependencia

Uno (1) Profesional 
Especializado 222 27

Dirección 
de Talento 
Humano

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Circular CNSC No.003 de 11 de junio de 2014, dirigida 

a los Representantes Legales y Jefes de Unidades de 
Personal, señala los efectos del Auto de suspensión 
proferido por el Consejo de Estado indicando que a partir 
del 12 de junio de 2014 no otorgará autorizaciones para 
proveer transitoriamente empleos de carrera a través de 
encargo o nombramiento provisional, mientras que dure 
la suspensión provisional ordenada por esa Alta Corte 
otorgando a las entidades la facultad legal para proveer 
transitoriamente sus empleos que se encuentran en va-
cancia definitiva o temporal.

Que por razones de estricta necesidad del servicio, ex-
cepcionalmente se procede a realizar un nombramiento 
provisional, por un término no superior a seis (6) meses, 
en el cargo antes mencionado de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º-: Nombrar en provisionalidad a partir de 
la fecha, al señor(a), CLARA MARIA MOJICA CORTES, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 51.940.675, 
en el cargo de Profesional Especializado Código 222 
Grado 27 de la Dirección de Talento Humano de la Sub-
secretaría Corporativa, de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., por un término no superior 
a seis (6) meses.

Artículo 2º-: De conformidad con los artículo 2.2.5.1.6 
del Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado y adicio-
nado por el Decreto 648 de 2017, la persona señalada 
en el artículo 1º de la presente Resolución, tendrá diez 
(10) días contados a partir de la notificación de este acto 
administrativo, para manifestar si acepta el nombramiento 
y diez (10) días para tomar posesión del cargo, los cuales 
se contarán a partir de la aceptación.

Artículo 3º-: Notificar el contenido del presente Acto 
Administrativo a la persona indicada en el artículo 1° del 
mismo, a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C.

Artículo 4º-: Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a 
través de la Subdirección de Servicios Administrativos de la 
misma Entidad, para los trámites legales correspondientes. 

Artículo 5º-: El presente nombramiento cuenta con 
el saldo de apropiación suficiente para respaldar las obli-
gaciones por concepto de servicios personales y aportes 
patronales durante la vigencia fiscal en curso, de acuerdo 
con la certificación expedida por el Subdirector Financiero 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del 
Decreto Distrital 816 de 2017.


